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Presidencia del Consejo de Ministro? 

S . M . el R e y ( Q . D . G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad 
e n su importante salud. 

Ministerio d8 la Gobernación 

INSTRUCCIÓN GENERAL 
D E 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

(Continuación) (1) 

C A P I T U L O V I 
Inspectores municipales de Sanidad 
Art. 51 . En cada Municipio habrá un 

Inspector de Sanidad, y en aquellos qne 
tuvieran más de 50.000 almas, habrá 
tantos cuantas veces esta oií'ra esté con
tenida en el Censo general de la pobla
ción. En las oapitales de provincia oon 
menos de 50.000 almas, el Inspector pro
vincia, asumirá las funciones del m u 
nicipal ; en ¡as capitales de mayor vecin
dar io , el Inspector provincial aotuará 

.ccn independencia de los municipales. 
Art . 52. En los Ayuntamientos de 

pueblos cabeza de partido judioial, será 
Inspector municipal el Subdelegado de 
Medicina, y donde hubiese más de uno, 
el más antiguo. 

Ko los Ayuntamientos , será Inspeotor 
«1 Médico t i tular; donde hubiere más de 
ano, el de título auadétniou superior, y 
entre títulos iguales, el que por más tiem
po haya ejercido el oargo sirviendo al 
Munioipio de que se t ra te . 

A n . 53. Los Inspectores municipales 
«eran Secretarios de las Juntas corres
pondientes, Jefes del personal adscrito á 
la Sanidad en el Municipio y funcionarán 
de mane ía análoga á la expresada res 
pecto de los provinciales, así en sus rem
olones con el Alcalde, con la Comisión, 
oon la Jun ta , con el Inspector provincial, 
oon las demás Corporaciones, eutidades 
7 part iculares, como también en el ejer-
oicio de sus facultades propias . 

Art. 54. Por su Iniciativa, ó por invi 
tación ó requerimiento que reoiba, el 
Inspector municipal entenderá en los 

(1> V««m ti BolktI* do anfeajrer. 
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proyectos y obras de restablecimientos 
benéficos, construcción ó reforma de ce 
menterios, vías públicas, fuentes, l ava 
deros, conducciones de .-.gu.i, a lcantar i 
llas, Mataderos, looales para espectáculos 
ó establecimientos dedioados á concu
rrencia del público, fábricas ó talleres 
insalubres, y cualesquiera asuntos en 
que huya de dar dictamen la J u n t a m u 
nicipal de Sanidad . 

! monea rá , por lo menos, una visita 
mensual á las Escuelas públicas ó p r i v a 
das de su distrito, y consignará por es
crito las deficiencias de higiene que a d 
vier ta en los locales, mobiliario ó r ég i 
men educativo de las mismas. 

Visitará los Mercados, t iendas, puestos 
y demás lugares de venta ó a lmacena
miento de substancias alimenticias, y con 
espeoial cuidado reconocerá ó - dispondrá 
periódicamente el reconocimiento de las 
aguas potables. 

Promoverá la cxi i rp ición de los fooos 
infecciosos y cu ¡npl irá todas las funciones 
que se le asignan en los diferentes cap í 
tulos de es;a Instrucción, y eu especial 
los relativos á higiene municipal, epide
mias, epizootias y enfermedades infec
ciosas. En caso de no ser atendidas laa 
advertencias que le sugiera el cumpl i 
miento de su deber por las Autoridades 
ó los part iculares, comunicará el oaso, 
por duplicado, al Aloalde y al Inspeotor 
provincial de Sanidad. 

Art. 55. El Inspector municipal reco
gerá las estadísticas que los Médicos 
libres y titulares debenenviar le mensual 
mente, y las remitirá en el plazo marca
do al Subdelegado de Medicina de su 
distrito, ija falta de cumplimiento de este 
precepto por tres veoes eu un mijmo año, 
se estimará como falta bastante para la 
cesaoión en el oargo de Ins eotor y para 
perder en el mismo afio todo dereoho á 
percibir los emolumentos que más a d e 
lante se le as ignan. 

Art. 56- Loa Inspeotores municipales 
deberán dar informes sobre habilitaoión 
higiéniot de las viviendas par t iculares 
qne se construyan en poblaciones de más 
de 25 000 almas, y en cualesquiera pue
blos respeoto á Esouelan,Casinos, teatros, 
looales de reuniones y establecimientos 
de comidas ó bebidas. Cobr irán por este 
servioio los honorarios que maroará la t a 
rifa. 

Art. 57. Las divergencias que se sus
citaren sobro provisión de los cargos de 
Inspector tnunioipa!, s e r . n resueltas por 

las J u n t a s provinciales de Sanidad sin 
ulterior reourso. 

Los Inspectores municipales r.o podrán 
ser separados d e este cargo sin forma 
oión de e: 
ante la J u n t a munioipi 
pleno y con tallo desfavorable de la 
misma. 

expediente , en el cual serán oídos i 
J u n t a munioipal de Sanidad en j 

Disposiciones complementarias del 
título segundo 

Art. 53. Las facultades del Ministro 
de la Gobernaoión, de los Gobernadores 
y de los Alcaldes, respecto á los servicios 
de Sanidad é. Higiene, so entenderán or
dinar iamente delegadas en la j e ra rqu ía 
respectiva de Inspeotores de Sanidad 
generales , provinciales y munioipales, 
quienes pa ra cuanto concierne al régimen 
y la comunicación interior de los inst i 
tutos. Corporaciones, funcionario? y fa- j 
o u l t u t i v u s que quedan adscritos á dichos ' 
servioios, y también para el ordenamien
to de los servicios mismos oon relación á j 
otros órganos administrativos, í\ les ad- ; 

ministrados, á las entidades y á par t iou- '. 
lares que, ora deban coadyuvar , ora so-
meterse á las exigencias y conveniencias 
sanitarias, procederán y aoordarán por 
si mismos, excusando la intervenoión di
recta de las mencionadas Autoridades 
guberna t ivas , mientras ella no sea nece
saria por precepto espeoial de esta I n s 
trucción, sus Reglamentos ú otras disposi • 
ciones legales, ó no la requiera el pronto 
y efectivo éxito de las providencias. 

Art. 59. Cuando el Ministro de la Go
bernación, el Gobernador ó el Aloalde, 
sea espontáneamente, sea por r eque r i 
miento, invitación ó reclamación, tengan 

• a s y sus agentes, como s i 'dé mane ra 
direota proviniese de ellas el manda to . 
Estas Autoridades no podrán rehusar^ el 
apoyo de sus medios de acción Bino m e 
diante resoluciones razonadas qtié r e 
voquen ó suspendan las prescripciones 
sanitarias é higiénicas de los Inspeotores -

Art . 61 . Los Inspeotores someterán á 
las Comisiones permanentes dé las J u n t a s 
ó á las J u n t a s plenas r e spec t ivas los 
asuntos para los cuales sea forzona ó e s 
timen proveohosa la consulta, p rocu
rando remitirlos oon los antecedentes y 
elementos de juioio que faoillten la d e 
liberación. Evitarán en lo posible los trá
mites ó informes repetidos, g raduando 
bajo su propia responsabilidad las u r 
gencias que ocurran para conseguir el 
feliz resul tado de los servicios. 

TITULO 111 
Profesiones s an i t a r i a s 

CAPITULO VII 
Organización de las profesiones sanita

rias libres 

§ 1 
Disposiciones generales 

Art. 62, Entendiéndose por profesio
nes sani tar ias la Medicina, la Cirugía, la 
Fa rmac ia , la Veter inar ia , el Arte de los 
partos, el del practicante, el del dentis ta 
y , en general , las complementarias que 
oon titulo espeoial pudieran orearse, todas 
estas profesiones serán objeto de la v ig i 
lancia de los Subdelegados, en lo refe
rente á la legitimidad de los títulos y á 
su regular ejeroioio. 

A r t . 6 3 . Todo Módico en ejeroicio 
t iene el deber de enviar al Inspector m u -

i .i 

á bien adoptar algún aouerdo que modi- j nioipal, al fin de oada mes, un* lista de 
I filine ó r e v o o u e l.irf rñai.lnninnRR A Ina ars. : Ina ^nf^fmno AI J . fique ó revoque las resoluciones ó los ao 

tos de ios Inspectores, podrán siempre 
haoerlo, asumiendo la responsabilidad y 
expresando por escrito en el decreto sus 
fundamentos. 

Esta misma expresión será necesaria 
ouando la Autoridad guberna t iva rehuse 
ó aplace alguna determinación que le ha
ya sido sugerid i ó propuesta por loa Ins
pectores, las J u n t a s de Sanidad ú otro 
instituto de la organización general s an i 
t a r i a . 

Art. 60. Aun tratándose de resolucio
nes emanadas de los Inspectores por 
virtud de la general delegación, las r e 
sistencias que se susciten p a r a su obe
diencia y cumplimiento serán con t ra 
r res tadas por ¡as Autoridades gube rua t i -

los enfermos por él asistidos, consignando 
el diagnóstico de su padecimiento y la 
terminaoión, cuando la haya tenido. 
Cu mdo unos mismos enfermos pasen á 
figurar en sucesivas listas mensules, se 
anotarán con separación de los que a p a 
rezcan de nuevo. Además, deberá c o a d 
yuva r á la formación de las e^tadistioas, 
en la forma que por las disposiciones l e 
gales se le marquen. L i omisión s*rft cas -
t igada con multas de 25 á 100 pesetas, y 
la reincidencia, dentro del plazo de un 
afio, se iá considerada oomo falta g r a v e 
y comunicada por el Subdelegado al In s 
pector provincial, para que éste proponga 
al Gobernador la multa máxima que a u 
toriza la ley. 

Art . 64. Los Médicos libres, los ofioia-* 



Lunes 20 do Julio * e 1903 

les (peroiban ó no haberes de fondos p ú 

blicos), las parteras , los pract icantes , los 
Farmacéutíoos y los Veterinarios, tienen 
obligación de dar al Inspector munioipal, 
por separado de otra estadística, i nme

diato ariso esorito de los casos da enfer

medades epidémicas, infecciosas ó con

tagiosas y cuya existenoi* l legaren A Co

nocer. La omisión contra este preoepto 
será inmediatamente cast igada por el 
Inspector ó el Aloalde con la mnlta máxi

ma qne la loy autorice. La reincidencia 
dentro del plazo de un afio, una vez com 
probada y ofdo el interesado, será comu

nicada al Jurado profesional, oon la p r o 

puesta de oorreooión adecuada , que podrá 
ser la suspensión temporal del jnfraotor 
en el ejeroioio de la profesión. Estas d e 

terminaciones se harán públicas, c i a n d o 
menos, en el Boletín oficial de la provín

ola, expresando los nombres de los F a 

cultat ivos y demás personas que hayan 
contribuido á la ooultaoión. 

Art . 65. Todo Insti tuto de curación, 
médioo, quirúrgico, de obstetrioia, ba l 

neoterapia, oto., habrá necesariamente de 
estar dirigido por unüTedioo, y para su 
ape r tu ra serán necesar ias visita previa 
del Inspeotor municipal y autorización de 
l a J u n t a . Se exceptúan de este requ i s i t 0 

los establecimientos de baños exc lus iva . 
. mente destinados á oomodidad y aseo del 

públ ico. 
Ar t . 66. L a Real Academia de Medioi

n a redaotará una lista de las eubstanoias 
medicamentosas, cuya venta ha de estar 
en absoluto prohibida fuera do las far 

macias ; otra lista de los específicos, oon 
definición del conoepto de estos últimos, y 
UZ.H t.rcera de las substancias y mater ia 

lee ó preparados que, por su doble em

pico, industrial y medicamentoso, y por 
su acción inofensiva, puedan expender

se fuera de las í a rmaoias . 
También redac ta rá el Real Consejo de 

Sanidad las reglas para la vigilancia do 
estos produotos, reservando á los F a r 

macéuticos, oon farmaoia autorizada, la 
expedioión de las substancias oomprondi

das en las dos pr imeras listas. 
Queda prohibida en las farmacias y 

fuera de ellas la venta de todo remedio ; 
especifico cuya composición y dosifica

ción de sus elementos principales no se 
mencione en los anuncios y envases, ó 
no conste en la Farmao ia oficial. Puede 
reservase el procedimiento de p r e p a r a 

ción. 
Además de las sanciones establecidas 

p a r a los contraventores de las reglas 
que se expresan ó mencionan en este ar 
tíoulo, la tercera reincidencia, en el pla

zo de dos años, motivará clausura de la 
farmacia expendedora . 

Art . 67. Nadie podrá ejeroer una p r o 

fesión sanitaria sin titulo que pura ello 
1< autorice, oon arreglo á las leyes del 
Reino. Para castigo, según el Código pe

nal , de las transgresiones y abusos, cua l 

quiera Imspector munloipal, provincial 
ó general á onya noticia llegue, están 
ineludiblemente obligados á pasa re ! tan

to de culpa á ios Tribunales competentes. 
El que deseo ejeroer una de dichas 

profesiones, deberá regis t rar so título 
ante el Subdelegado correspondiente, 
habiendo de acredi tar esto requisito 
ouando ejerza su profesión fuera de la 
looalidad respect iva . 

Art . 68. L»* posesión de varios títulos 
da dereoho al ejercicio de l.«s respectivas 
profesiones 

Art. 69. Sólo ¡os Medióos qne ejerzan 
en looalidades donde no hubiere f a rma

cia estarán autorizados para tener un 
botiquín para el uso exoluivo de sus en

fermos y las indicaciones de urgencia . 
Se entenderá que falta farmaoia ouan

do la más próxima diste más de 10 ki ló

metros de la población al domicilio del 
Médico. 

Las reglas, cuya redacción encomien

da el art . 66 al Real Consejo de Sanidad , 
ordenarán el empleo, el origen y el sur 

tido de los botiquines que puedan tener 
los Médicos. 

Art . 70. Los botiquines de los hospi

tales deberán estar dirigidos por un Far 

macéutico. Las f i r m a d a s de los hospita

les, asilos y demás establecimientos be 

néficos, sólo podrán adminis t ra r medica

mentos á los asistidos en ellos. 
Art. 71 . En cid a Municipio de más de 

2.00C habitantes habrá por lo menos una 
farmacia, con la cual se oontrata la pro 

visión de medicamentos para los enfer

mos pobres, agrupándose al efecto los 
Ayuntamientos colindantes cuyo número 
de veoinos fuese menor De estos contra 
tos y agrupaciones deberán dar ouenta 
loe Ayuntamientos al Inspector provin

cial de Sanidad. La Jun ta provincial de 
Sanidad, en caso de divergencia, señala

rá el lugar donde haya de radicar la far

macia destinada á servir mancomunada

mente á varios pueblos y entenderá en 
las demás incidencias de carácter s a n i t a 

rio que oourran en este servicio. 
Art. 72. Antes de abri r al público nna 

farmaoia, son necesarios la visita y el in

forme de ios Subdelegados de Medioina, 
Farmacia y Veterinaria al Inspector pro

vincial de distrito. Los gastos tarifados 
de viaje y de derechos de visita é infor 
me, serán á cargo del propietario de la 
nueva farmaoia. 

Art. 73. Todos los Farmacéuticos ten 
drán de manifiesto en sus oficinas, á dis 

posición del publico, la lista de Médicos 
que ejerzan en el Municipio, según les 
sea anualmente comunicada por el Sub

delegado y las modificaciones por éste 
• indicadas después. 

Art. 74. Los farmaoéutíoos, drogue 

ros y expendedores de productos qu ími 

cos, tendrán en lugar separado y seguro 
las substancias venenosas ó explosivas, 
y ooidarán de no expender las sino á per

sonas que les sean oonocidas. 
Art. 75. En todo Municipio de más de 

2.000 habitantes habrá por lo menos un 
veter inario contratado por el Ayun ta 

miento, á quien se enoargará el reconoci

miento de las oarnes y animales dest ina

dos á la alimentación del vecindario y 
y reconocimiento de los ganados impor

tados y los informes y cuidados relativos 
á las epizootias. 

Los Atiyuntamientos de esoseo vecin

dario не agruparán para sufragar este 
servicio, comunicando sus contratos para 
su aprobación al Inspector provínola!. 

tes marquen, no obstante las at r ibucio

nes que les confieran los organismos res

peotivos. 
Art. 77. Los Subdelegados de Medi { 

ciña de cada partido ó distri to, serán J ^ d de riguroso concurso en que se ten. 
t n . n . M A r d a a! a .  M n r f A n lo « o n i r a i \ drán en ouenta las siguientes oondioio» 

brados por el Gobernador olvil ó innmo~ 
vibles, salvas las separaciones por expe* 
dientes y con audiencia á propuesta a e 

la Jun ta provincial do Sanidad y en vir . 

§ " 
Subdelegados 

Art. 76. Oon arreglo á lo dispuesto 
en el art . 60 de la Ley de Sanidad, en 
cada partido ó distrito judioial habrá un 
Subdelegado de Medicina, otro de F a r 

macia y otro de Veterinaria, encargados 
del cumplimiento de las disposioiones r e 

lativa», al ejercicio de las respectivas pro

fesiones para cuyo fin es t i ran á las or

dene del Inspector provincial de Sani

dad y del Gobernador. 
Cuando una misma persona reúna los 

cargos de Subdelegado, Inspector de Sa

nidad , Inspector de carnes ú otros em

pleos dependientes de Corporaciones ó 
J u n t a s especiales, 89 conservará , pur lo 
que concierne al primero, la relación de 
dependencia que las disposiciones vigen

Inspectores de Sanidad en la capital del 
mismo, donde residirán, y serán Secreta

rios de la J u n t a municipal. Cuando h u 

viere más de uno, tendrá dichas at r ibu

ciones el más antiguo, entre ant igüeda

des iguales el que tenga título profe

sional superior, y en igualdad de títulos 
el de mayores méritos. 

En las poblaoiones divididas en varios 
distritos, cada Subdelegado de Medioina 
tendrá su domioilio en el suyo respectivo. 
Los Subdelegados de Farmaoia ó Veteri

nar ia podrán residir en cualquiera po

blación del msimo part ido. 
Art. 78. Los Subdelegados de las r e s 

pectivas profesiones evitarán ó perse

guirán las intrusiones, revisarán y r e 

gis trarán los títulos profesionales, for

mando listas nominales, con altas y bajas, 
de que remitirán oopias, dentro del mes 
de Octubre de cada año, al Gobernador 
oivil, al Inspeotor genera] de Sanidad, 
al Inspector provincial y al Subdelegado 
de Farmacia , cuidando de inutilizar los 
títulos de los Profesores fallecidos y a u 

torizar con su firma y el sello correspon

diente los délos nuevamente insoriptos. 
Art. 79. Loa Subdelegados de Medi

oina resumirán en un solo ouadro las es

tadísticas que les envíen los Inspeotores 
municipales de Sanidad del distrito y los 
remitirán dentro de la segunda decena 
de oada mes al Inspector de Sanidad de 
la provínola. La falta de cumplimiento 
de esta disposición por dos veces en un 
mismo afio, se estimará como causa su

ficiente para la separación del dicho 
oargo de Subdelegado. 

Art. 80. Los Subdelegados de Vete

rinaria l levarán las estadísticas de los 
ganados de su distri to, oon las observa

ciones sani 'ar ias que su oelo les sugiera, 
y las remitirán directamente al Inspector 
provincial de Sanidad. La comprobación 
de existir una eplzzotta ó enfermedad 
contagiosa en los ganados ó animales do

mésticos, que no haya sido adver t ida ofi

cialmente al Inspeotor provinoial por el 
Subdelegado de Veterinaria del distrito, 
será causa suficiente para la separación 
del cargo, siempre que el mal tuviere 
más de un mes de existencia al conocerlo 
el dloho Inspector. 

Art. 81 . Los Subdelegados de F a r m a 

oia remitirán anualmente á oada Facul

tativo farmacéutico de su distrito las 
listas de los Médicos y Veterinarios que 
en él ejerzan legalmente la profesión, 
reproduciéndolas listas que hayan r ec i 

bido de Iris Subdelegados de Medicina y 
do Veterinaria. 

Art. 82. Las retribuciones que deven

garán los Subdelegados son las siguien

tes: 
1.° Derechos de revisión de títulos. 
2.° Derechos de aper tu ras de far 

macia. 
3.° Dietas cuando, por requerimiento 

de Autoridad competento, salgan de su 
residencia habi tua l . 

Los de Medioina devengarán , además, 
los emolumentos de enajenados y demen

tes; los do reconocimiento y certifloaoión 
en expedientes do derechos pasivos de 
empleados civiles*, los de embalsama

mientos, exhumaoiones y traslaciones 
verificadas á petioión de part iculares . 

Alemas, devengarán los que como 
Inspectores municipales les correspondan 
quienes tuvieren este doble oaráoter. 

Art. 83. Los Subdelegados serán oom

díoio» 
nes por el orden en que se enumeran: 

Aoadómico, Catedrático, Dootor, Lioeu. 
olado, oruz de epidemias, publicaciones 
oon informe oficial, cruz de Bonefioenoía 
haber sido Subdelegado oon celo é inte* 
ligenola. 

Art. 84. En 0880 de vaoante , la Contf. 
sión permanente de la J u n t a provincial 
de Sanidad nombrará Subdelegado Inte, 
riño. En ninguna ocasión, ni por ningún 
pre texto , podrá exceder do tres meses i» 
in ter in idad. 

§ n i 

Colegio* y Jurados profesionales 

Art. 85. Podrán los Médicos y los 
Farmacéut icos colegiarse, conjunta ó se

paradamente , para mejoramiento, mutuo 
apoyo ó instruoción de sus respectivas 
olases. 

Proourarán el fomento de las Institu

oiones de instrucción, de los Montepíos 
y Sociedades de seguros. 

Art. 86. Los Colegios residentes en 
las oapitales de provincia que cuenten 
entre sus individuos más de dos terceras 
partes del número de los Médicos ó Far

macéuticos, respectivamente, que ejer

zan en toda la provincia, serán conside

rados como Corporaciones oficiales y ten* 
drán las facultades y prerrogat ivas si

guientes: 
1.* Llevarán el registro de los Me

dióos, Farmacéut icos y demás indivi

duos que ejerzan profesiones sanitarias 
en la provincia, enviando las listas de 
cada distrito á los Subdelegados res

pectivos. 
2 . a Vigilarán el ejeroioio profesional, 

fiscalizarán las faltas ó delitos de intru

sismo, dando ouenta de ellas á los Sub

delegados, Jun tas municipal y provin

cial respectiva, según los casos, y repre

sen t r r án en cualquiera gestión el inte

rés general de la clase. 
3* Sus Jun ta s direct ivas constitui

rán los Ju rados profesionales á que se 
refiere el art 80 de la Ley de Sanidad; y 

4.* Redaotarán sus respeotivos Re

glamentos, señalando á los 60clos los 
obligaciones, deberes y facultades que 
estimen convenientes para el mejor cum

plimiento de sus fines, reglamentos que 
serán sometidos á la aprobación de la» 
Jun ta s provinciales de Sanidad. 

Art. 87. Elevarán á los Inspeetorefl 
las quejas por incumplimiento de los re

glamentos v prescripciones sanitaria». 
Asimismo propondrán para las recom

pensas previstas por las leyes y disposi

ciones vigentes á los Médicos, Farmacéu* 
tioos y demás individuos que se distin

gan por «icrvicios extraordinarios, V0T 

actos de heroísmo, ó por sacrificios pe

cuniarios ó de cualquiera otra indo'e, en 
pro de la Sanidad y la Beneficencia p ú 

blica. 
Art. 88. En las capitales de provino!» 

donde no existiesen Colegios ó donde el 
número de los Facultat ivos de cada pro

fesión colegiados en la provincia toda n& 
llegare á las dos terceras pat tes, se cons

tituirán inmediatamente los Jua 'OFqUO 
previene el ar t . 80 de la ley vig .n rs <*e 
Sanidad, que estarán compuestos, de I* 
Comisión permanente de 1% J u n t a pro

vincial, más dos Médicos, dos Farmacéu

ticos y un Veterinario, nombrados direc

ta y respect ivamente , previa citacióU 
públioa del Inspector provincia! de S»ni* 
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dad, por los F a c u l t a t i v a que legalmen
te ejerzan en la o»pit;il de provincia. 

Ar. 89. A estos Ju rados serán some
tidos todos los ousos y ouestionea que no 
se encuentren laxa t ivamente previstos 
en IH8 disposiciones vigentes, ó por su 
índole-privada así lo exijan, y , en espe
cial, los de moral médica, decoro profe
sional y evaluación de honorarios. 

El Ju r ado , y do igual modo la J u n t a 
directiva del Colegio dondo h a ¿ a sus 
veces, tendrá atribuciones d i a o i p l i n H r u s 
sobre los Facultativos que ejerzan en la 
provincia para mantener la unión, el 
mutuo respeto y a] prestigio del Cuerpo. 

Art. 90. Cuando la mediación de los 
Jurados no fuera atendida entre las par 
tea que sostengan la diferencia ó litigio y 
haya éste de pasar á los Tr ibunales ó á 
las Autoridades administrat ivas, el J u 
rado emitirá su informe razonado. 

Art. 91 . En los usuntos de intrusismo 
ó moral médica, los fallos del Ju rado se 
comunicarán, según la gravedad del oa-
80, en forma de amonestación pr ivada , 
de amonestación pública, que se inserte 
en los periódicos profesionales, ó de d e 
nuncia á las Autoridades y Tribunales 

de justicia. En todos estos casos es neoe-
sario el aouerdo de la mayoría absoluta 
do los individuos componentes del J u r a 
do, y las comunicaoionos llevarán siem 

' pre las firmas del Presidente y del Se
cre tar io . 

CAPITULO VIII 
Organización de las profesíonos 

oficíalos 
Facultativos titulares 

Art. 92. Para el se rv ido de . asisten
cia á los enfermos pobres tendrán todos 
loa Ayuntamientos un Médico titular, al 
menos, por cada 300 familias indigentes. 
Estos Médicos contratarán sus servicios 
en la forma ordenad»» por el Reglamento 
de 1891 y constituirán un Cuerpo de Mé
dicos t i tulares, para ingresar en el cual 
será indispensable una do las condicio
nes siguientes: 

I 1.* Llevar en la acíualidad ra/»s de 
duatro años en el desempeño de una mis
ma titular, ó más de seis en el de var ias . 

i 2.* Ser Doctor ó Lloenoiado en Me
dicina y haber obtenido diploma de a p 
titud especial, mediante oposición ajus 
tada al Reglamento que menciona el a r 
tículo 101. 

Art. 98. Si lae familias pobres áque hace 
referencia el artículo anterior, aun cuan 
do no excedan de 900, se encuentran dls-
t rubuldas en tal forma que la asistencia 
médica no alcanzase"!" toTTul con faoüidad 
y pronti tud, por la distancia ó condioio 
nos topográficas del pula, se dividirá el 
Municipio en dis t r i tos , ae^ún convenga, 
oon informe de la J u n t a do gobierno y 
Patronato del Cuerpo y de ¡a provincial 
do Sanidad. 

Art. 94. Cualquiera que sea el número 
de familias pobrea, el Municipio no ten
drá obligación ; de contratar el servioio 
farmacéutico con más do un titular. 

Si faltasen recursos ó por otros motivos 
no pudiera conseguirse en cada término 
municipal una oficina de Farmaoia, se 
ag rupa ran y concertarán los Ayunta
mientos limítrofes, señalando, oon apro
bación de la J u n t a provincial, el lugar 
adecuado donde se haya de establecer la 
f a r m a c i a destinada al servioio de va* 
r toa pueblcre: 

Art. 95. Los actuales Ti tulares que 
lleven menoa de cuatro afioa en el desem
peño de oargos de C3ta índole y cocou-
r r an á la primera oposición, serán p r e 

feridos pa ra el ingreso en igualdad de 
cal i f icaciones . 

Art. 9$. Habrá ana J u n t a de Gobier
no y Patronato del Cuerpo de Módicos 
t i tulares, que cuidarán de la olasifloaoión 
de éstos y de la disoiplina interior de la 
Corporación y representará y defende
rá los intereses ooleotivos ó individuales 
de .sus miembros. Regirá ó establecerá, 
además, las instituciones que convengan 
al Cuerpo, tales oomo cajas de retiro, 
auxilio ú otras obras análogas. 

Esta J u n t a tendrá su residencia en 
Madrid, y se compondrá do nueve indi
viduos, siete de los ouales habrán de ser, 
precisamente, Medióos en ejercicio, todos 
elegidos por loa Facultat ivos t i tulares del 
Reino. 

Art. 97. Para la elección de esta J u n 
ta, loa Médicos de oada partido judicial 
nombrarán un Compromisario, votando 
por cédulas, que recibirán selladas del 
Subdelegado, y devolverán oon el nom
bre del Compromisario. 

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, 
comunicará bajo su firma el resul tado al 
elegido. 

(Se continuará.) 

JEFATURA DE OB^AjS PUBLICA^.— EXPROPIACIONES 

Reotifloada por el Alcalde de Alooroón la rolaoión nominal de los propietarios interesados en la expropiación de terrenos en dicho término raunioipal con motivo de la 
construcción de la carre tera provinolal desda 1* general de Andalucía á la de Ex t remadura , Seccióu comprendida entre Leganés y Alooroón, he acordado se publique á 
continuación oon el fin de que las Corporaciones ó part iculares á quienes convenga puedan presentar en el plazo de veinte dias , a contar desde la feoha de esta publicación, 
las reolamaoiones que consideren oportunas en contra la necesidad de la ocupaoión que se intenta de sus fincas para el objeto antes expresado, debiendo haoerse estas r e 
damaciones ante el Aloalde de Alooroón, según lo dispuesto en el ar t . 17 de la vigente ley da Expropiación- forzosa y en el 24 de su Reglamento. 

Madrid 8 de Julio de 1903 =E1 Gobernador, J . Sánchez Guerra . 

NOMBRE D E L P R O P I E T A R I O 

Sr. Marqués de Valderas . 
El mismo 
El mismo 
D. Saturnino Alonso 

Marcelo Dorado 
Crisanto Madrid 

Síes. Herederos de Maximino Pórbz 
8r . Marqués de Valderas 
D. Blaa Ta lave ra 

Cesáreo Calleja 
Alfonso Gómez 

Capellanía de D. Cristóbal de Vega 
D. Bltts Ta lavera 
Sr . Marqués do Valderas 
El mismo 
D. Ildefonso Gomes 

Agustín Lorenzo 
Rogelio Blanco 
Alfonso Ramírez 
Higinio Vergara 

Herederos de l). Manuol Fernández 
D . Franoisoo Lupiani 

Rogelio Blanco 
Luis Vargas 
Domingo Gómoz 

D.* Balta8ara Basanta 
D . Agustín Lorenzo 

Tomás Lorenzo 
Clemente Martín 

Marqués de Valderas 
l). Alfonso Ramírez 

Manuel Manzano 
Marqués de Valderas 
D. Franoisoo Gómez. 

Alfonso Ramírez • • 
Rogelio B l a n o o . . . . 

Residencia dal propie tar io 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Léganos 
ídem 
ídem 

Madrid 
Alcorcón 
Leganés , 
Aloorcón 
ídem ' 
ídem 
Madrid 
ídem 
Móstoles 
Ídem 
Aloorcón 
Móstoles 
Alcorcón 
ídem 
Madrid 
Alcorcón 
Móstoles 
Alcorcón 
ídem 
Móstoles 
Ídem 
Alcoroón 
Madrid 
Móstoles 
ídem 
Madrid 
Alcorcón 
Móstoles 
Alcoroón 

Clase de la finca 

Rustió* 
Ídem-. 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. IV* 
I d e m . . 
Idem. 
Idem. - . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m . • «-•-«-•-•-»-re
idero 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . 

Clase de cultivo 

Siembra de t r i g o . . . 
Barbecho 
Siembre de t r i g o . . . . 
Barbecho 
Siembra de cebada . 
Barbeoho 
Siembra da centeno. 
ídem de trigo 
ídem . 
lili-in de c e b a d a . . . . 
ídem 
Ídem de ttigo 
ídem de a lgar roba . . 
ídem de trigo 
Ídem 
Algarrobas 

Avena 
Tr igo 
Garbanzos 
Patatas 
Algarrobaa 
Barbeoho 
Algarroba8. 
Cebada 
Garbanzos 
Barbecho 
Trigo 
A l g a r r o b a s . . . . , 
Barbecho 
Cebada 
Avena 
Trigo 
Ct bada 
A l g a r r o b a a . . . . 
Avena , 

C L A S E DEL COLONO 

Labrada por su dueüo. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Higinio V e r g a r a . 
Por 6U dueño. 
Pablo Gómez. 
Par su dueño. 
Kl Propietar io. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Pedro Bañera. 
Dioni8io Fe rnández . 
El Propietar io. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Faus ta Verga ia . 
El Propietar io . 
Ídem. 
Id ora. 

6 4 8 . — 2 1 8 . 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

BA.LA.NOR de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero úl

timo hasta el día de la fecha. 

I N G Í I E S O B 

1 Rentas y con son 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, logados y mandas. • 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia ; • • 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos. 

10 Enajenaciones 
11 Resoltas 
12 Movimiento de fondos 6 suplemen

tos 
13 Reintegros 

Valores A pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial.. 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia. 
7 Corrección pública 
8 Improvistos • 
9 Nuevos Establecimientos... 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos... 
13 Resultas. 

tos 
15 Valores & cobrar. 

Ampliación 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

1 9 Q 3 DIFERENCIAS ' 

Proaupuoeto Operaciones En más En menos 

37.645 38 
» 

4.461.539 39 1 

10.539 94 

> 
.625 370 80 

27.105 44] 
• 

i.886.168 69 

1.124*107 44 367 112 8* > 756.994 60 

15.000 э 
46.580 > 

3.097 70 
5.593 я » 

11.902 80 
40.987 в 

435 99 8 435 99 

» 
> 
» 

679 53 

777.268 48 

679 53 

777.268 48 

> 

» 

777.948 01 3.673 593 92 

¡5.685.308 20 2.789.662 29 2.895.645 91~~ 

306.824 > 
94.899 » 

214.457 50 
. 888.715 81 

87 150 > 

I 55.983 31J 
10.000 > 

. ! » 

. 345.060 r 
2.000 > 

78.578 Ь 
> 

122 219 l j 
29.383 95 
51.734 45 

326.087 60 
9.727 59 

1.345 804 87 
16.661 » 
2.278 86 

» 
78.992 82 

14.219 2c 
> 

» 
> 
» 
» 

181.604 90 
65.515 05 

159.723 05 
562.628 21 
27.422 41| 

2.303.376 07 
89.822 30 

7.721 14 
» 

266.067 18 
2.000 э 

64.359 19 
» 

306.824 > 
94.899 » 

214.457 50 
. 888.715 81 

87 150 > 

I 55.983 31J 
10.000 > 

. ! » 

. 345.060 r 
2.000 > 

78.578 Ь 
> 

122 219 l j 
29.383 95 
51.734 45 

326.087 60 
9.727 59 

1.345 804 87 
16.661 » 
2.278 86 

» 
78.992 82 

14.219 2c 
> 

> 

> 
» 

» 

> 

181.604 90 
65.515 05 

159.723 05 
562.628 21 
27.422 41| 

2.303.376 07 
89.822 30 

7.721 14 
» 

266.067 18 
2.000 э 

64.359 19 
» 

> 
* 

777.268 4Í 

» 

Ü 777.268 4 

» 

Ì > 

5.682.848 4! ) 2.777.377 4' Г! 777.268 4 8 3.682.739 50 

12.284 8; 
1 2.905.471 02 

2.789.662 2 J 

Madrid 30 de Junio de 1903. El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
627.—217. 

M A D R I D 

Año de 1903.—Mes de Julio 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer J » 8
 0

^ ^
a 0

¿ ° "
e

« 
mes y anteriores acuerda este Municipio, couforme á lo que disponen el 

de dicho 
art . 156 

oantidad de 399 pesetas en la Caja g e 

neral de Depósitos y Amortización, acom

pasando A los respectivos resguardos los 
Bollos correspondientes al arbitrio muni

cipal estableoldo, y el reuiutante la defi

nitiva de 798 pesetas, quo le será d e 

vuelta & la terminación de) contrato p r e 

via la oertifioaoión correspondiente. 
La subasta se verificará el día 13 de 

Agosto de 1903, A las once, en la primera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, núino. 
ro 5, bajo la presidenoia del Excelentísi

mo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de 
legue y oon las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarAn <iurante el plazo de media hora 
ante la Mesa A estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demAs 
antecedentes relativos A esta subasta se 
hallarAn de manifiesto en esta Secre

taría (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez A dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del reina te. 

El importe total de esta subasta serA 
satisfecho al rematante de la part ida 
consignada en el cap. III , art . 3.°. con

cepto primero del vigente presupuesto. 
Anunciada esta subasta duran te el 

plazo de diez días y en la forma que es

tablece el art . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma r e d a m a c i ó n 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Julio do 1903.=E1 Se 
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deberá, oxtendorao on papel timbrado del 
justado de la claso 1 1 / y al presentarse Hoyar 
escrito en ol sobre lo signionto: "Proposición 

para optar & la subasta de.n) 
D..., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en pública lioitación 
del suministro de 840 uniformes oon des

tino al personal del ramo de Limpiezas, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia del d í a . . . d e . . . , oonforme en 
na todo con las mismas, se comprometo 
A tomar A su cargo dloho suministro con 
estricta sujeción A ellaB por (aquí la pro

posición en esta forma: los precios tipos 
ó oon la baja de—tanto por ciento en l e 

tra—en los precioB tipos). 
(Feoha y firma del proponente.) 

631,—217. 

zo anterior y que se hallan de manifies

to en esta Secretaría (Negociado 8.°), du

rante las horas de diez A dooe, todos los 
días no feriados qao median hasta el del 
r ema te . 

En su oonseouenoia, so oelebrarA nue 

va subasta el día 17 de Agosto próximo 
venidero, A las pnoe, en la Sala de r ema

tes do la primera Casa Consistorial, pla

za de la^Villa, núm. 5, bajo la presiden

oia del Exorno. Sr Alcalde ó en quien al 
efeoto delegue. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid ] 3 de Jul io de 1903.=EI Se

cretario, F . Ruano. 

de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

Capítulos 

1 / 
2 0 

8> 
4.* 
6.° 
6 ' 
7* 
8.° 
9 . ' 

i o 
li * 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad 
Policía urbana v rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

GASTOS OBLIGATORIOS 
GASTOS GASTOS 

de pago inmdisto d< pago difuibl« voluntarios 

7.294 17 
1.650 

98.567 60 
44.443 12 
89 570 71 
14.417 95 
82.471 88 

100.259 58 
128 507 41 
231.828 70 

» 
56.490 88 

215.580 10 
» 
> 

2.200 000 > 
1.000 

» 
> 

58.390 47 
80.551 83 

» \ 
2.439.415 43 821.103 92 

T O T A L 
Pesttas 

107 553 75 
180.157 41 
329 896 30 
44.443 12 
98.061 54 

229.998 05 
32.471 88 

» . . . 
2.200.000 » 

59.390 47 
80.551 83 

8.2оЧ).524 35 

Ma.lrid 3 do Julio de 1903.=El Secretar io, F . Ruano 
650  2 1 8 . 

Secretaria 
E3ta Exema. Corporación ha acordado 

sacar A púbtioa subasta el sumiuistro de 
840 uniformes con destino al personal 
del ramo de Limpiezas, bajo el tipo de 
9*50 pesetas cada uno. 

Los Ucitaderes, que podrán presen ta r 

so porsi ó por otra persona 6 Sociedad, cou 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algún» de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuul María Modano, D. I g 

nacio SuArez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarAn 
previamente oonio fianza provisional la 

El Exorno. Sr. Alcalde Presidente, por 
su decreto fecha 7 del actual, ba te

nido A bien acordar que la nueva vía 
que comenzando A la izquierda de la de 
Bravo Murillo, é inmediata A la glorieta 
de los ouatro Caminos, atraviesa la de 
Garellano y termina en la fachada del 
Hospital llamado de San José y Santa 
Adela, se la denomine «callo del Doctor 
Santero». 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Jul io de 1903.—El Se

cretario, F. Ruano. 
661.—219. 

Habiendo quedado sin efeoto por causa 
de ro30Í8ióii la subasta celebrada para 
oonfraiar el servicio de transportes ne 

cesarios n las obras del ramo de Fonta 
neriaalcantar i l las hasta el 31 de Di 
oiembre de 1906, el Exorno. Ayuntamien 
to, en su sesión de 3 del aotual, se ha ser 

vido acordar so anuncie nueva licita

ción bajo los mismos tipos, condiciones y 
modelo de propOBioión que figuran inser 
tos en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola del día 24 de Mar 

666.—219. 

Celebrada y deolarada desierta por 
falla de lieltadores la primera subasta 
anunciada para oontratar el suministro 
de material eléctrico para las dependen

cias municipales durante e' presente ejer» 
oioio, el Exorno. Sr. Alcalde, por su de

creto de 10 del aotual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva lioitaoión b a 

jo los mismos tipos, oondiciones y modelo 
de proposición que figuran insortos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del días 
do Junio anterior y que se hallan de ma

nifiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), 
durante.las honu de diez A dooe, todos los 
días no feriados que median hasta el del 
r ema te . 

En su oonseouenoia, se oelebrarA nue 

va subasta el día 19 de Agosto próximo, 
á las once, en la Sala de remates de la 
pr imera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue. 

Lo que so anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Julio do 1903. = E 1 Secre

tario, F . Ruano. 
668 —219. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 10 del actual aprobar los 
pliegos de oondiciones do la subasta que 
intenta celebrar para contratar la cons

trucción de cinco trozos de alcantari l la 
en las calles de Campoamor, Santa T e 

resa y Argenaola. 
Los expresados pliegos de condiciones 

l e hallarAn de manifiesto en la Secreta

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negooia

d©'8.°), y en las horas de diez A dooe, du

rante los dies días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 

LETÍN OF.CIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean prooedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia d e q u e , 
t ranscurridos los diez diab antes mencio

nados, no habrA y a lugar A reolamaoión 
alguua y se tendrán por deseohadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que Be anunoia al público on c u m 

plimiento A lp dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 pnra la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 14 de Julio de 1908.=EI Secre

tario, F . Ruano. 
667.—219. 

Secretaría.—Negociado 3.
c 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 

blico que D. Antonio Oliva proyecta 
instalar un montacarcas , movido por 
motor eléctrico de dos caballos de fuerza. 

Las personas que se oonsideren perju

dicadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 

http://Ba.la.nor


Lunes 20 de Julio ¿le 1905 

—-dunTOte el término de qaince días, & con
tar desde d de la feoha de pnblloaoión 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 16 de Julio de 1903-=E1 Se
cretario. F . Roano. 

7 2 6 . - 2 2 2 . 

{ a n í l l e l a s 
Las ooentas municipales de osta villa, 

correspondientes al pasado afio de 1902, 
se hallan de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
qainoe días, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cumpl i 
miento y á los efectos prevenidos por el 
art. 161 du la vigente ley Municipal. 

Canlllejas 11 d« Julio de 1903.=El Al
calde, Ignacio Sanz. 

6 7 4 . - 2 1 9 . 
C o b e ñ a 

Se hallan terminadas y de manifiesto 
en la Seoretar ia do este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días , para oír r e 
damac iones , las «mentas municipales de 
esta localidad oorrespondi* ntes al afio 
último de 1902; en la inteligencia que , 
transcurrido que sea dioho término, no 
se admit i rán las que se formularen. 

Cobefia 14 de Jnl io de 1903- = EI Al
calde, Laureano Fernandez . 

6 7 3 . - 2 1 9 . 

C o r p a 

Las cuentas munioipales correspon
dientes al afio natural de 1902. se hallan 
te rminadas y expuestas al público, por 
término de quinoe días, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, para oir rec lama
ciones, pasados los oualeB no se admit i rá 
n inguna. 

Corpa 10 de Julio de 1903. «=E1 Aloal-
de, Víctor Sa lamanoa . 

675.—219. 

Hiraflores de la S i e r r a 
Se hallan oonduídas y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento las 
ouentas munioipales de esta tooalidad r e 
ferentes al ejercioio de 1902 y duran te el 
término de veinte días, á contar desde el 
día de la fecha, durante, cuyo término 
puede enterarse la persona que tenga por 
oonveniente y haoer las redamaciones 
que orea jus tas , bajo el concepto que p a 
sado dioho plazo sin verificarlo no serán 
oídos. 

Mirafiores de la Sierra 13 de Jul io de 
1903. = El Alcalde, Pablo Pera les .=EI Se 
cretario, Emilio Osete. 

7 2 7 . - 2 2 2 . 

Kavalafnente 
Las cuentas munioipales de esta loca

lidad , correspondientes al afio último de 
1902, se hallan terminadas y de manifies-
to, por el término de quince días, para oir 
las reolamaoiones que pudieran entablar
se; en la inteligencia que, t ranscurr ido 
dioho término, no se admitirán las que se 
formulen. 

Navalafuente 13 de Jnlio de 1903.= El 
Aloalde, Samiago Hernando. 

7 2 9 . - 2 2 2 . 

San Martin de Valdelg-Iesias 
Los apéndioes al amil lararaiento de la 

riqueza rústica, peouaria y u rbana , for
mados oomo b iso para el repar t imiento 
dei afio p 'óximo, se hallan terminados 
y de manifiesto al públioo de esta villa, 
durante el plazo de ooho días, p a r a oir 
'eolamaclones. 

~Sa~n M a r í n de Valdeiglesias 13 de J u 
lio de 1903 = El Aloalde, Aniceto Bravo. 

7 3 0 . - 2 2 2 . 

Y / i i d . i r a c e t o 
Las cuentas de fondos munioipales de 

esta villa, correspondientes al ejercicio de 
1902 en el periodo de ampliación, fijadas 
definitivamente por el Ayuntamiento , se 
tienen de manifiesto por término de quin
oe días , según previene el ar t . 161 de la 
ley Mnnioipal. 

También se tiene expuesto, por t é r 
mino de quinoe d ias , el proyeoto de p r e 
supuesto adicional al ordinario del co
rr iente afio, á fin a e que puedan exami 
nar dicho documento los vecinos que lo 
deseen, oomo dispone el a r t . 146 de la 
referida Ley . 

Valdaraeete 14 de Julio de 1903. = E1 
Aloalde, Gumer.-iudo Polo. 

7 2 8 . - 2 2 2 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Direcc ión t reno r a l de P r i s i o n e s 
No habiendo produoido resultado la 

subasta celebrada el día 16 de Abril ú l 
timo con objeto de contratar por cuatro 
afios el suministro de víveres p<»ra tos 
oorrlgcndos en la Prisión de Granada y 
'su enfermería, y autorizada esta Direc
ción general pa ra verificar una segunds 
licitación con el mismo objeto, se a n u n -
oia ul público que dicha subasta tendrá 
lugar s imultáneamente, en este Centro 
directivo y en el local que designe el 
l imo. Sr . Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada , el día 8 de Agosto 
próximo, á las once de la niafiana, con 
arreglo al pliego de oondioiones publi
ca lo en la Gaceta de Madrid, uúm. 78, 
correspondiente al día 19 de Marzo del 
corriente afio. 

Para conocimiento de los lioitadores se 
hace saber que la ci tada Prisión tiene 
934 plazas, debiendo dar principio el su
ministro dentro de los quince días si
guientes al de notificarse al contratista 
la adjudioación definitiva del servicio. 

Los lioitadores harán caso omiso del 
modelo de proposioión que se inserta al 
final del pliego de oondioiones, ajustán
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino d e . . . y domioiliado 

e n . . . , enterado del pliego de condiciones 
publicado en la O aceta de Madrid del 
día 19 de Marzo último, nútn. 78, y del 
nuevo anuncio inserto en la del d í a . . . 
n ú m . . . , según los cuales se contra ta por 
cuatro afios al suministro de víveres pa 
ra los corrigendos en la Prisión de Gra 
nada y su enfermería, y conformándose 
en un todo con la el \ nsulas que contiene, 
se compromete y obliga á verifloar el 
suministro al precio d e . . . (aquí se pon
drá en letra otara la cant idad que se 
pida por cada r a d ó n en la Biguiente for
m a . . . céntimos de peseta y . . . milési
mas de céntimo de peseta por ead.i ra
ción). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 15 de Ju l ic de l903 .=E l Di

rector general , Conde de San Simón. 
731.—222. 

grado de apremio y recargo de 6 por 100, 
6obre el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes Rujetos á dicha tr ibu
tación en Madrid que pertenecen á la zona 
ouar ta y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta ofioina. 

En oumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi 
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro -
r inoia y entregúense á laaooión ejecutiva 
los respectivos valores previos los r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 15 de Jul io de 1903. = E1 Teso
rero de Haoienda, José María Pereyra . 

697.—220. 

Tesorería de Haciente 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, d e d a r o incursos en el primer 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

Ignorándose el paradero de I). Vioente 
Moreno, D. Pedro Gómez, D. José María 
Hernández, D . Bibiano J iménez, dofia 
Pet ra Barcina y dofia Águeda Mufioz, 
contra quienea se instruyen expedientes 
por oontrabando de tabaco, se les oita 
por el presente para que el día 25 del 
corriente, á las doce de su mañana , oon-
ourran al despacho del Exorno. Sr. Dele
gado de Haciepda de esta provincia, 
donde se rennirá la J u n t a adminis t ra t iva 
pa ra ver y fallar dichos expedientes; a d 
virtiéndoles que pueden asistir al aoto 
acompañados de un defensor ú hombre 
bueno, así como de los documentos y 
pruebas que estimen convenientes á su 
derecho. Si no asistiesen ni iostifloasen 
la falta, la Jun ta adminis t ra t iva resolve
rá lo que sea prooedente. 

Madrid 14 de Ju l io de l 9 0 3 . = E i Ad
ministrador espeoial, J . Antonio J iménez. 

6 8 6 . - 2 2 0 . 

Recaudación ejecutiva de la zonade LaBisbal 
D Enrique Altimir y Romeu, Recauda

dor ejecutivo auxil iar de la Hacienda. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada con fecha 3 oel actual en los e x p e 
dientes individuales de apremio de se
gundo grado instruidos contra el deudor 
moroso que se dirá, relacionado en los ex
presados expedientes que se !e siguen 
por débitos de la contribución sobre edi 
floioB y solares y terri torial , correspon
dientes al primer semestre del afio ac_ 
tual , atrasos y primer trimestre del mis 
mo respect ivamente, he acordado la ven
ta por pr imera vez en püblic* subasta de 
las fincas embargadas al propio deudor* 
cuya clase, valor y demás oirounstanoiag 
se detal 'an á continuación: 

D. Ramón Vünr, vecino de esto pueblo. 
Una casa de planta baja y piso, sita en 
este pueblo, en la oalle de las Rocas, s e -
fialada oon el núm. 18, que linda á la de 
recha con I). J u a n Blandí , á la izquier
da con herederos de D Pedro Ltovet y 
á la espalda oon dofia Paula Falgueras . 
A esta finen no se le conoce carga alguna > 

y su valor en venta , según su oapitaliza-
oión, es de 475 pesetas. 

Una pieza «le t ierra cult iva y pinar, de 
oabida ocho vesana?, equivalentes á una 
hectárea, 74 áreas 97 cent iáreas , sita en 
este término y territorio «Podra Blanca», 
que linda al Oeste con D. Franc isco J u 
lia, mediante torrente; á Mediodía oon 
los Sres. Ángel Castillo, J u a n Andreu y 
Miguel Teix ido , á Poniente con D. Mi
guel Vilá y al Norte con D. Joaquín 
Costa y Pedro Ponsat i . 

ibO anal o na V4 ¿ f loO--££\ cna Ci'<\ 
Otra oieza de t i e r ra huerto, de o bida 

112 canas cuadradas , sita en este té rmi
no y territorio, denominado «Amadors», 
que linda al Norte con D. Juan Casellas, 
al Oeste con el mismo Casellas, á Medio
día con D. J u a n Ponsati y al Poniente 

con r iera . ( 

T otra pieza de t ierra cultiva, de oa 
b ida ouatro vesanas , equivalentes á 87 
á reas 49 centiáreas, sita en este 'ormino 
y terr i torio, denominado «Treixacto»! 
qne linda á Oriente con D . Ginés Ber
t r án , A Mediodía con D. Francisco Co
mas , á Poniente con herederos de P e d r 0 

Llovet y al Norte con I). Esteban Roig* 
A ¡a pr imera y tercera finca no se l e 8 

conoce carga alguna, y respeoto á la s e -
g n n d a hay un crédito hipotecario de 
333'33 pesetas á favor de D. Juan An
dreu y Gar r igs , teniendo lae tres la r i 
queza englobada de 68pesetas , siendo su 
capitalización de 1.360 pesetas, que d e -
duoido el crédito de dicho Sr. Andreu» 

son de v a l e r en junto y en v e n t a 

1 .026*67 pesetas. 
La subasta se efectuará en la Casa 

Consistorial de esta localidad el día 2o 
del que cursa , á las diez de Ja mañana , 

p o r espacio de una hora. 
Lo que hago público por medio del pre" 

s e n t é edicto, sdvir t iendo para oonooi-
miento de los que desearen tomar par te 

en la subasta anunciada y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t . 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900: 

1.° Que no será postura admisible e s 
]a subasta la que no cubra las dos ter
ceras partes del importe de la capi ta l i 
zación . 

2 .° Que el deudor ó sus causa-habien
t e s , y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden l ibrar las fincas has ia el 
momento de celebrarse la subasta, p a 
gando el pr incipal , recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento. 

3 ° Que los titu'os de propiedad d e 
los inmuebles estarán de manifies'o en 
esta oficina hasta el día de la c e l e b r a 
ción de aquel acto, y que los l ioitadores 
doberáu oonformarse con ellos y n • t e n 
drán derecho á exigir ningunos otro*. 

4.° Que será requisito indispensable 
pa ra tomar p a r t e en la subasta que los 
iioitadorea depositen previamente en la 
Mesa de la Presidenoia el 5 por 100 del 
valor liquido dado á las fincas. 

5 o Que es obligación del r ematan te 
ent regar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudioación. 

6 ° y último. Que si heoha ésta no 
pudiera ul t imarse la venta por negarse 
el adjudicatario á la entrega del precio 
del remate , se decrotará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las aroas d e | 
Tesoro público. 

Dado en el pueblo de la Pera , á 6 de 
Julio de 1903. = EI Recaudador ejeoutlvo 
auxi l iar , Enrique Altimir y Romeu. 

6í)6.—220 

D Enrique Altimir y Romeu, Reoauda . 
dor ejecutivo auxil iar de la Haoienda en 
el pnrildo de La Biebal. 

Hago saber: Que por providencia que 
he dictado con f*cha de ayer en el e x 
pediente individual de apremio de s egun 
do grado instruido contra !a morosa que 
se dirá, relacionada en el expresado e x 
pediente que se sigue por débitos de la 
coutribuoión terri torial , correspondientes 
á las anual idades de 1901 y 1902, he acor
dado la venta , por primeru vez, en pú
blica subasta , de la finca rúv loa e m b a r 
gada á la misma, ouya clase, v>i'or y d e 
más circunstancias se detall.»:i A conti
nuación: 
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Númtro 122.—Dofia Franoisoa Ge r 
mán, de ignorado paradero . Una pieza 
de t ierra yerma, de oabida dos vesanas , 
equivalente» & 45 áreaa 64 cent láreas , sita 

el entretanto, siguiendo entendiéndose 
las diligencias oon el expresado Procura
dor, y toda vez que se desoonooe el dorni 
cilio del D. Emilio Leal Aroáiz, publ l -

eu este término y territorio denominado * queseesta providencia en el BOLETÍN OPI 
(Costa de Ba», que linda al Norte con don 
J u a n Simón, al Sur oon D. Vicente Riera , 
al Este oon el término de Foixa y al Oes
t e oon car re te ra de cCosta de Bá». La 
desorita flnoa no tiene carga a lguna y su 
valor en venta es de 202 pesetas. 

La subasta se ejeoutará en la Casa Con. 
ai8torial de esta looalidad el dia 23 de los 
corr ientes; á las diez de su mañana , por 
eipaoio de u n a hora. 

Lo que hago públioo por medio del p r e 
sente edicto, advirt iendo p a r a conoci
miento de IOB que desearen tomar p a r t e 
en la subasta anunoiada y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t . 95 de la 
vigente Instruooión de 26 de Abril de 
1900: 

Pr imero. Que no será postura áumi -
sible en la subasta la que no oubrá !>s 
dos terceras partes del importe de la c a 
pitalización. 

Segundo. Que la deudora, heredero ó 
oauaa-habientes pueden l ibrar la flnoa 
hasta el momento de oolebrarse la subas
ta , pagando el principal, recargos, 006'as 
y demás gastos del procedimiento eje 
outivo. 

Teroero. Quo el título de propiedad 
del inmueble estará de manifiesto en la 
oficina recaudator ia , sita en la vitla de 
La Bisbal. oalle de Gerona, núm. 13, h a s 
ta el dia de la oelebraoión de aquel acto, 
y que los licitadores deberán conformar
se oon él y no tendrán derecho á exigir 
ningún otro. 

Cuarto. Que Berá requisito indispen
sable para tomar par te en la subasta que 
los licitadores depositen previamente en 
la Mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del valor líquido de los bienes que in ten-
.ten rematar . 

Quinto . Que es obligaoión del r e m a 
tante entregar en el aoto la diferencia 
cu t re el importe del depósito constituido 
y precio de la adjudioaoión. 

Sexto y último. Que si hecha ésta no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se deoretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las aroas del 
Tesoro público. 

Dado en el pueblo de Rupia á 7 de J u 
lio de 1903. = E1 Recaudador ejecutivo 
auxi l iar , Enr ique Altimlr y Romeu. 

6 9 5 . - 2 2 3 . 

CIAL de esta provincia. Los señores del 
margen lo mandaron y rubrioa el señor 
Pres iden tc .=Hay una rúbrioa. = Ante mi, 
P . H , Lioenciado César Sánchez. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, en cumplimiento de lo m a n 
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 11 de Julio de 1903. = El ofloial 
de Sala . = Luis González de la Quintana . 

700.—220. 

parezoan ante este J u z g a d o , sito en el 
Palaoio de la Intendencia, a reclamarlo 
dentro de los treinta días siguientes á su 
inserción en los periódicos oficiales. 

T para la debida publicidad, según está 
• acordado, expido el presente, haoiendo 

constar que transourrido el indioado tér
mino se h t r á la deolaraoión de tales here-

| deros abintestato del finado á nombre de 
los que lo tienen solicitado 

Dado en La Carolina á diez y seis de 
Junio de mil noveoientos t r e s . = P a b l o 
Garzón .=Por su mandato, Antonio Man-
jór. Magaña. 

738.—222. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
En los autos ordinarios seguidos por 

dofia Amalia Pascuala de Regoyo Va'uiés 
con ü . Emilio Leal y Arnáiz, sobre pairo 
de oantidad, á eaorito del Proour a l o r 
D. Francisco Morales, se ha dictado la «d-
guiente providencia: 

Madrid 9 de Jul io de 1903.—3eflor*s de 
Sala primera: Monsalve, Ponoe, Aguilera, 
Domínguez.—Por presentado el anterior 
escrito, á lo principal y otrosí, hát; tse s a . 
ber á D.Emilio Leal y Arnáiz la r -nuncia 
que el Proourador D. Francisco Morales 
Bánohezhace deseguir le representando en 
estos autos, requiriéndole al propio t iem
po para que en el término de quinto día 
oomparezoa en ellos legalmente r e p r e 
sentado, bajo apercibimiento de que , no 
haoiéndolo, le p a r a r á el perjuioio que i 

J u z g a d o s de primera instancia 

. ! / > • > : ; • ! • : , g j p g ^ A & t t » j 
En virtud de providencia dictada en 

14 del aotual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
oapital en demanda de juioio declarat ivo 
de mayor ouantía promovido por D. A n 
tonio Elias Romero contra los que se con
sideren oon derecho & exigir responsabi
lidades á D. Lorenzo do Novales y don 
Manuel Raíz Palomero por el ejercicio 
de sus respectivos oargos de Tesorero y 
Administrador del Montepío de L i b r a d o -
dores, para los que fueron nombrado* el 
año 1805, y D. Franoisco Losada y do las 
Rivas, á quien fué adjudioada en el año 
1882 la oarga real de aposento sobre la 
oasa núms. 29 y 31 modernos de !a oalle 
de Toledo de esta- corte, ó sus oausaha-
bientes en el mismo, y al Sr. Fiscal mu* 
nioipal sobre retenoión y cancelación de 
dichas ca rgas , se ha conferido t ras lado 
de la referida demanda á los expresados 
demandados, emplazándoles para que 
dentro de nueve días improrrogables 
oomparezoan en los relacionados autos 
personándose en forma. 

T desconociéndose los nombres y d o 
micilios de diohos-^demandados, se les ha 
oe el emplazamiento por medio de la p r e 
sente cédula, que se fijará en el sitio pú -
blico de costumbre é insertará en el dia
rio de Avisos* BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid. 

Madrid 17 de Julio de 1903 .=V.° B.°= 
El Juez de pr imera instanoin, Cayetano 
Garc í a .=E l Actuario, José Alonso F a -
dr ique . \ 

9 5 . - P . 
LA CAROLINA 

D. Pablo Garzón y Martin, Juez de 
primera instancia de esta oiudad y su 
partido 

Hago saber: Que en el mismo y por la 
Esoribanla del que refrenda se ins t ruye 
expediente á instancia de dofia María de 
la Concepoión Rentero y Rentero, mayor 
de edad, viuda, veoina y residente en la 
oiudad de Bailen, dofia Isabel y doña 
Emilia Berzosa y Mur, que lo son de la 
villa y corte de Madrid, en solicitud de 
que se les declare herederos abintestato 
del finado D. Fernando Berzoso y Mur, 
esposo que íué de la doña María de la 
Conoepción Rentero y hermano de doble 
vinoulo de las otras dos interesadas, la 
doña Emilia y dofia Isabel Berzoso y 
Mur, en el que he aoordado se anuncie 
por el presente el fallecimiento sin testar 
del repetido D. Fernando Berzoso y Mur, 
ocurrido el dia treinta de Noviembre del 
año pasado de mil noveoientos dos en 
dicha oiudad de Bailen, y los nombres y 
grados de parentesco de los que reclaman 

herencia, que son las expresadas a n -

SAN LORENZO 

D. Francisco Fabió y Gutiérrez do la 
Rasilla, Juez de instruooión de San L o 
renzo y 8U partido. 

Por e! presente hajro saber : Que para 
pago de las costas y demás responsabi 
lidades pecuniarias de la causa .que se 
sigue en este Juzgado cpntra Casiano 
Martín Soriano por hurto de oaza, se sa
can á la venta en públioa subasta por 
segunda vez y cou la rebaja del 25 por 
100 de su tasación las siguientes fincas, 
sitas todas en téimino de Santa María de 
la Alameda: 

PaseUti. 

bida dos celeminea: linda Or ien
te oamino, Mediodía, Poniente 
y Norte Sebastián Martín; v a -
luadu en 5Q 

1 1 . a Una oasa en cRobledon-
do», de un solo piso, de 384 pies 
de superficie, y linda por la d e 
recha Aniceto Palomo, izquierda 
Hilario Garoía y espalda huerta; 
va luada «n 

l . m Cuarta parte prado t i tu
lado de la «Cereda», su oabida 
tres celemines, y linda por Nor
te calleja, Mediodía Atanasio 
Martín, Poniente ídem y Oriente 
J u a n Martín; valuado en 

2 * Una tierra tMaia la Ce-
reda», su oabida un oelerain: lin
da Oriente Atanasio Martín, Me
diodía Sebastián Martín, Ponien
te Andrés Manzano y Norte J u 
lián Pizurro; valuada en 

3 . a Otra t ierra en los R o y a 
les, su cabida un celemín y me
dio, y linda á Oriente Bernardo 
Martin, Mediodía ídem, Ponien-

' te Dionisia Martin y Norte I g 
nacio Martín; va luada en 

4.* Dos ídem en Alto los Re
gajos, de oabida tres oeleinin".-: 

' linda Oriente Eugenio Martín, 
Mediodía C a s i a n o , Poniente 

, Francisco Martin y Norte Ber-
1 nardo Martín; va luadas en 
\ 5.* Tercera par te de t ierra 

del «Retamal», oabida dos cele
mines: linda Oriente prado, Me
diodía Auieru Peña , Poniente 
B*3Ílio Sorlanp y Norte a r royo ; 
valuada en 

6 . a Una t ierra «Umbría del 
; Valle», cabida un oelemin: linda 
I 
I Oriente Basilio Soriano, Medio-

dia Atanasio Mart in, Poniente 
Eugenio Martín y Norte Vallejo; 
valuada en 

7 . a T ie r ra en los «Gallegos», 
oabida dos celemines: linda 
Oriente prado de los Gallegos, 
Mediodía Benito Manzano, Po -
niente oamino y Norte Vallejo; 
va luada en 

8 . a Otra Ídem en la «Tabaa-
oa», cabida dos oelemines: linda 
Oriente Jul ián Rodrigo, Medio
día Vallejo, Poniente oamine y 
Norte Jul ián Bizarro; va luada 
e n . . . . . . . • 

9 . a Otra ídem «Hoya m a 
yor», cabida tres celemines: lin
da Oriente Jul ián Rodrigo, Me
diodía Deograoias Pozna, P o 

la herencia, que son las expresada» a n - j niente Estanislao Palomo y Nor -
teriormente, l lamando á los que se crean te oamino; va luada en 

h!ya' tag.r en d e r e X , * » ^ \ 0 0 1 1 l * u a l ó m e J o r d e r e o h o p a r a q t t e c o m - ' 1 0 , 0 t r a I d e m • C o l l a d o * ' c a " 

100 

25 

Total 1.000 

Para su remato se ha señalado el día 
31 de los corrientes, á las onoo de la ma
ñana; advirtiéudose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroeras 
partes del tipo por que se anuncia esta se
gunda subasta; que para tomar parte en 
la misma deberán los lloitadotes oonsig. 
nar previamente sobre la Mesa del J u z 
gado el importe del 10 por 100 da aquél, 
y que no consta tengan títulos de pro* 
piedad las referidas fiuoas. 

Dado en San Lorenzo á 15 de Julio de 
1903.=Franoisoo Fab¡é. = El Escribano, 
Gonzalo Moreno. 

7 2 5 . - 2 2 . 

50 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso de esta oorte, se oita á Consuelo 
Mesonero J iménez, de ignorado p a r a d e 
ro, para que dentro del término de ter 
oero dia, desde que la inserción de la 
presente tenga lugar en el BOIETIN OFI
CIAL de la provinoia, oomparezoa en es* 
te Juzgado para que sea reoonooida de 
las lesiones que sufrió; apercibida que, 
de no haoerlo, la pa ra rá el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 6 de Julio de 1903. = V . ° B . ° = 
Gallardo.—El Secretario suplente, J . Ma
rta Ortiz, 

646—217. 

75 

50 

25 

50 

O!) 

75 

Direceita general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

j i , 'Mi» M 
Habiéndose ext raviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 31 de Marzo de 1894 000 
los números 188-264 de entrad.» y 47 526 
de registro, correspondiente á un depó-

I sito constituido en oonoepto de provisio
nal para subastas , á nombre de D. Ángel 

, Prieto y Díaz, para optar a la subasta 
¡ por el arriendo do los Consumos de Ba-

dai'»z, y formado par un título de Deuda 
amortizable al 4 por 100, Importante 
12.500 pesetas nominales, ae previene á 
la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general ; en 
la inteligencia de que están tomadas l«« 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor til efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publi
cación de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OPIOIAL de eara pro
vincia sin haberlo presentado, oon a r r e 
glo á lo dispuesto en el ar t . 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 7 de Julio de 1903.=E1 Direc
tor general , J . R. de Oya . 

8 5 — P-

Escuela tipogràfica del Hospicio 
1 8 S , l o l c f o u o , l t » « 


